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Comité de Transparencia 
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CT-13-2021 
Asunto: Resolución de Clasificación de la 

Información como Confidencia l 
en Versión Pública 

Solicitud No. de Folio 12250000102021 
17 de junio de 2021 

VISTOS: Para resolver el procedimiento de acceso a la información requerida mediante la 

solicitud al rubro citada, con base en los siguientes: 

ANTECEDENTES 

l. Mediante solicitud con número de folio 1225000010021, el particular requirió al 
Instituto Naciona l de Perinatología, lo siguiente: 

11 . 

Descripción clara de la solicitud de información: 
11

A quien corresponda, 
Requiero los correos que hayan recibido por parte de Carlos Alberto Alfa ro Medel en su 
carácter de subdirector responsable del área de apoyo técnico por el periodo de 
noviembre de 2020 hasta el 31 de enero de 2021 dirigido a cua lquier área del Instituto" 
{SIC) 

Otros datos para facilitar su localización 
"Carlos Alberto Alfaro Medel forma parte de la coordinadora de sector d e la Secretaría 
de Sa lud y por la pandemia las comunicaciones deben hacerse por correo electrónico, 
justificación de no pago: No tengo dinero para hacer pagos, mi situación económica 
me lo impide." {SIC) 

Así como, del Recurso de Revisión con número de expediente RRA 7234/21, 
derivado de la solicitud antes mencionada y a través del Acuerdo de fecha 
08 de junio de 2021 en el cual se admite a trámite el recurso de rev isión que 
se indica, así como, en términos del siguiente Acto que se Recurre y 
Puntos Petitorios por parte del recurrente: 

"La respuesta se limitó al correo institucional d e salud de Carlos Alfaro Medel y yo 
solicité t odos los correos que hayan recibido de Carlos Alberto Alfa ro Medel en su 
carácter de subdirector responsable del área de apoyo técnico, inclusive señalando que 
no importaba que fuera en versión pública si hubieren sido enviados desde una cuenta 
no instituciona l, por lo cual solicito una búsqueda exhaustiva de la información." (SIC) 

La Unidad de Transparencia para dar cabal cumplimiento al derecho ejercido en 
materia de acceso a la información pública, se turnó a la Dirección General y a la 
Dirección de Planeación, mediante oficios número 9100.UT.350.2021 y 
9100.UT.354.2021, ambos de fecha 11 de jun io de 2021, a efecto de que se pronunciara 
respecto al requerimiento instruido en el Instituto Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y protección de Datos Personales (INAI) derivada de la 
solicitud que nos ocupa, de acuerdo a su competencia. 
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11 1. Sobre el particu lar, mediante oficio de fecha 15 de junio de 2021 su scrito por la 

Servidora Pública la Lic. Gabriela Rendón Nava, Asistente d e la Dirección General y 
oficio n ú mero INPER-DG-DP-096-2021, de fecha 15 de junio de 2021, dela Dirección 
de Planeación han env iado a este Comité de Transpa rencia, la versión pública de 
17 co rreos e lect rónicos recibidos por parte del servidor público Carlos Alberto 

Alfaro Medel, Subdirector Técnico Normativo de la Comisió n Coordinado ra de los 

Institutos Nac ionales de Sa lud y Hospitales de Alta Especia lidad, d e acuerdo con la 

inform ació n que se encuentra pública en la P lataforma Nacio nal de 

Transpa rencia/ Buscador Temático del Instituto Nacional de Transpa re ncia, Acceso 

a la Información Pública y Protección de Datos Personales (INAI); información que 

es catalogada como información confidencial, en los términos siguientes: 

Al respecto, m e permito hacer de su conoci m iento en el p eriodo de noviem bre de 
2020 hasta e l 31 de enero d e 2021 esta área administrativa; así como, sus áreas 
adscritas a la misma, rea lizaron la b úsqueda de la información en la carpeta de 
RECI BIDOS d e un correo d iferent e al instit ucional de carlos,alfaro@salud ,g ob,mx 
como lo es e n las terminaciones d e: @hotmaiLcom, @gmail.com, @outlook.com, 
@yahoo.com, etc. enviado y suscrit o por parte del servidor p úblico Carlos A lbe rto 
Alfaro Medel, Subdirector Técnico Normativo d e la Comisión Coordinadora de los 
Institutos Nacionales de Salud y Hospitales d e Alta Especialidad, de acuerdo con la 
información que se encuent ra pública en la Plataforma Nacional d e 
Transparencia/Buscador Tem át ico del Instit uto Nacio nal d e Transparencia, Acceso 
a la Información Pública y Prot ección de Datos Personales (INAI), se loca lizó de 
correos e lectrónicos de una cuent a particu lar suscrito por el Lic. Carlos Alberto 
Alfa ro Medel en las siguientes cuentas instit ucionales: 

- - Á rea _____ _ 
1--- - - --- ------ -
di rgra l @lnRfil.gob.m~ 

Dirección General 

Correo elect rónico 
Cuatro correos 
e lect rón icos d e fecha 10 
de noviembre d e 2020, 18, 

'------------- - --l-25 y 27 d ":._e_'.l ero de 2021. 
gc:ib rielª.rendon@in..Qer.qob.mx Cuat ro correos 

e lectrónicos de f echa 19 
Asistente de la Dirección de nov iembre de 2020, 18, 
Genera l 25 y 27 de enero de 2021. 
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Al respecto, me perm ito solic itar la i ntervención del Comité de rransparencia para 
la aprobación de la Clasif icación de la Información como Confidencia l de los correos 
electrónicos anles mencionados, toda vez q ue, después de real izar una revisión de 
la información se identificaron dat os que son considerados personales como lo son 
los correos pa rt icu lares y número t elefónico personal que podrían afectar la esfera 
jundica de las personas al ser identificable o identificado. 

Por consiguiente, atiende a la siguiente prueba d e daño: Los datos relati vos a 
correo electrónico personal y t eléfono celular de los servidores públicos, 
respectivamen te, datos que hacen a una persona identificada o identificable, así 
como. su loca lización y comun icación de la persona física, y por la naturaleza del 
dato al ser un dato personal, supera el riesgo que implicaría dar a conocer el dato 
q ue se clasifica como conf idencial, sobre el interés público general, toda vez que la 
rnformación relat iva a las personas, se encuentra protegida por el derecho 
fundamental a la pr ivacidad , d ado a que puede ser perjudicial para las personas 
involuc radas en el documento que se forma lizó, aunado a lo anterior, la divu lgación 
de esta información, es mayor q ue el int e rés de conocerla por parte del solicitante, 
sin dejar de mencionar que; en consecuen cia se estaría invadiendo la esfera íntima 
d el titu la1 de este dato, además de lesio nar de manera d irecta sus derechos de 
priva~idad y personal idad, exponiéndola a situaciones de riesgo, seguridad o salud 
de la persona_ En ese tenor, al ser información clasi fi cada como confidencial no se 
encuentra sujeta a temporal idad alguna y solo podrán tener acceso a ella los 
Lit ulares ele la misma, sus representan tes y los Servidores Publicos facu ltados para 
el lo. 

Asimismo, se anexa al presente la versión íntegra y públrca de la información para 
su cotejo, en formato PDF, así como, e l formato de Leyenda de Versión Publica y 
formato de Clasificac ión de la Información debidamente requisitados. 

Lo anterior, con fundamento en los artícu los 65 fracción 11, 97 cercer párrafo, 98 
fracción 1, 105, 106, 108, 113 f racción 1, 118 , 119 de la Ley Federal de Transparenc ia y 
Acceso a la Información Pública; numera les séptimo fracción 1 y segundo párrafo, 
octavo primero y segundo pá rrafo, noveno, t rigésimo octavo fracción 1, 
quinc1...1agésimo octavo, sexag es1mo (documentos e lectrónicos) de los 
Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información; así 
como para la elaboración de Versiones Públ icas y su acuerdo modificatorio. 

Además de lo antes mencionado, para la prueba de daño es ap licable numera l 
segund o fracción XII I, sexto, sexagésimo segundo inciso a) d e los Lineamientos 
Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así com o para la 
elaboración de Versiones Púb licas y su acuerdo modificatorio. 
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$l RETA IA C"í ALUD m .. : · ~' 15101~0 [~PINOS.A l>E l.O~ neves 

Al r<><percl o. rne permito hacer de su conoc1m1ento en el per todo d~ •'nviornbr<> dr- )L'J(' 
lla~ta el 31 de enero de 2021 esta ared ac.J111i11istra1 iva, asi corno. sus arnas Jdscrit;is a la 
misma, ,,,.,..lizM011 In b11o;qu<'<1<1 de la información en 1'1 carpeti'I <if' RF CIRIOOS d<! un 
correo dlf&rente al institucional de carll>:>.illf.JrQÍ!k!i,lhJd.gQ!;unx como lo es en las 
terminaciones de: @hot mail.com, @gmail.com, @outlook.com, @yahoo.com, etc. 
<'nviado \' s1Jsc1ito por p.:irte del servidor püblíco Carlos Alberto Alfara Med<!I, 
Subdiroctor Técnico Normativo de la Comisión Coordinadora de los Inst itutos 
Nacionales d<! Salud y Hospitales de Alta Especialidad, de ocuerdocon la 1nlormcic1ór 
qur 5,. encuentri! r>•)blrc;1 t'n 111 Platafo1n1a Nacional de Tran!'.parcnciJ/Bus~ador 
lemalico dd lnsut11I (> N~cic1nal de l 11Jn!;pa1encia. ,~cccso ~ lo lnfcrmacrón r>1.'ibl1ra v 
Pio1ücci6n ele Datns r>ersonalP5 (INAll. se locahzó de corrf'o' eleclrún1<;0' d" w1ri c:uen:a 
f1'1rl1Cl•lar <;U<;Crtlo p Clr p i 1 IC. Cado<; Alberto Alfaro Medel en las siguren~es a•ed~ 

Área J Corroo eloctrónico -i 
S11bdir<>cci6n de üos~rroll·o· Trn-. corrc<:>s c lectrM.nico< 
0 1qan1zac1onal de ft<.ha lB. 25 y 27 de 

enero de /07' 
Dep;:irtumenl o rle 1 S\'I"> co11eo~ el ect16nicoc · 
Opf'racaón dP ProqrAm!IS, dP lecl1.:i. 
GubernJmem;:ilcs 2 correos de fe<:ti? lt 'Je 

1 l 
nov1Pmhre> rf.• 7070 
i, correos de tech" 19. 2S y 
2'.1 d~ pnn1r d~ ·'O:r 

! rc~pCC,!_i_\•il.~J''t("'Otc-._ ~ 

Al rc.>pcct o, m e permito s.oltc 1tar la 1ntervenc1ón dcl Comité de T1anspa1encin parn In 
F1Pr< >bac1op de la C las1l 1c ;:ic1on de la lnfo1mac1<)rr como Confidencial ele los correos 
clccrróniLu!,; anl <l!, rnr ncionados. toda vez que. dcsput~ de reali1a1 una rp v1s.1ón c1P la 
mfcrrna,rón se 1dcnt1f1ca1on dal o<. que son ronsrderados person;i les como lo ron los 
ar reos p;;irt i :ularcs y numero telefónu .. u personal que podr 111r1 afectar la esfera ¡uridrca 
de l~s PN!"'n~s al ~e• identifü 1hle o ident ifi<.ado. 

f or roí'siguiente, aii.-ntle" 1-. sigu iente pruoba de daño: tes <intos 1oil;¡ 11vu~ ;¡ correo 
electrónico personal y teléfono c<!lular de los se·rv•dores pu bhcos. respcctrvamentc, 
· la l os que h"lc:cn ¡i tanci person¡¡ iaent1 ficada o identi' icahl,,., a-;f <".nmn. "" 1<:1<".¡iltz;¡rion 'I 
~r::munico<:ión de la p<>•SC1'1a fr..1c:a. y pr,r la natunleza del dcito a l ser un d<ito peisonal, 
•upi>ra <>I rit'~qo que 1mplrcaria dar a conocer el dato que se clasifrc.a como confide>rn:r¡il, 
;e l~·> el 1n<e1(,1s pullllco general. toda vez que l;i 111fo rm;ic1ón rc lattva a las persona~. !'.e 
enru('nt'<l proteq1da por el derecho fundamental ;i la privacid;:id, dado a que puecle ser 
i.:~r JU .l1C1;:¡I ~ 'd' ;i IH"-' p0r~onas invotucrad:t"' en f'-1 c1ocumcnto qu0 ~0 fo 1 malizó. au11ado ;1 
,-. 111<"101 , divulg;ic on dro <>sl a 1nfo 1mi'lc16n, P!> maycr que el 1nte1cs de conocerla por 
pí-trf@- dP.I c;ol1c1t~nle, s i n dPJ·1r de rnencion.:Jr qur-. ('In consci.:..uencit1 ie;p i:::it;t r"l l a/1 invaclír·ndo 
l.J <·~fer a '•1ltma del l 1tula1 de E>~IE' <J<tto. ;,idemP.« de l<>s1rnar de maner;i direct a su -; 
J~ • l·t1<.. de r>rrvnurlad y per<,onalidarJ cxpon1cndola a s11ua< o n r" de rt{''>':JO. ~gundatl 

u s;ilud d0 la pe1so11;r 1- n e~"' t?nm. al~"'' 1nformr1rrón r:111~1fic ;:i d;:i rnmo confidencial no 
se c·1» u entra su1e1;.J J tempot itlidad al\.] una 'f ~cilo podr~n 1 PrrE>r ac:ceso a ella los titulares 
1- ,; • iivn" ~u~ r,. ,,.,... ... ,..,,t,.ntes y los "-"rv1do1cs Publicos f;:ic,_¡ltiHJos para 0110. 

A 11n .,,Th.,'l, ",. anex;J al p res-enle la ver!í1ón integ ra y públlcu de la 1n forrr1acl6n para su 
cotej•1. e•n fo rr1aro PDF. i'l:Si (.01 no. el forrncto de Ley.,;nrla d e Ver<;r<irr Publica y formato 
d<> <"l,,51f r:ar on d"' ;i Información dcL,,d;:imente req uisrtados. 

Le ~r.ter or, con furdarnentc• en los artlrulo,;65 fril(X i6n 11, g7 I P.1 1.Pr p;\<ra fn. 48 f 1nu.1ón 
1 l(r<,, or IOH, l t ~ f"cc ión 1, 118, 119 d<> a Ley 1 t•deral de Transp.:11 c nc ia y Acceso a la 
ln"'1 'Tlar1ón Púb"ca. numti'ta les !.Ópt11>10 fr <ic ü >n 1 y $<"9t.1nrlo parrafo. octal/O prunero 
:• ~e-gurido oárrafo. noveno, trrgesrmo octavo rr<1cción l. q11inct1ilge<;irno octavo. 
q:.~.;qP~ir-n·:1 fdacurnenlos e lo?"r:t ró rncoc;) de los LineafT•1cnlos Gene1u lcs de C.ILlsificac ión 
''Dese ;:is ftr~ción de l;i lnformación.asf com o m 11;r In el,ibor~cion de Versiones Púbhcas 
, ~ti Cl<-l" "Jo m<.xli f•ci:ltono 

."'.d"!·nas d<? lo dnle~ menr.«¡nado, f11Hfl l;i p rueba de oañn es uplic~blc numrq a l 5egundn 
'rae.\.. ·.J'1 :~ 1111 r.;e:-:to, !;C;.i: iJgCs;imo ~ogundo 1nt~is.v "'t dfl In'> Lmeam1enl os Gen':'ra es de 
C a<,, •car•ón y D=-5c:las1f1cac1ón de la lnform;'lc i<'>n ,, ~¡ como parl la e labt>rdLio11 e.Je 
\l('ts·o11c~ Pul.JLcas 1,. s• .. J acue1rJo m odrfir: rt t(JftO. 
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Que, en el documento antes descrit o, Formato de Clasificación y Formato de Versión 
Pública Leyenda, las Á reas de refe rencia elim inó, de conformidad y con invocación 
en la normativa aplicable, los datos personales consistentes en: dirección del correo 
electrónico personal y teléfono celular de los servidores públicos, 
respectivamente, por ser datos personales. 

V. Asimismo, el Área ante citada ha presentado para su cotejo respect ivo el 
documento enunciado en el numeral tercero, en versión íntegra, por lo cual, y de 
conformidad con el procedimiento legal aplicable, este Comité de Transparencia 
procede a va lo rar lo conducente, al tenor de los siguientes: 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO. Este Comité de Transparencia es competente pa ra conocer y resolver el 
presente proced imiento de acceso a la información, de conform idad con lo establecido en 

los artículos 44 fracción 11 , 109, 111 y 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, (LGTAIP), en concordancia con lo prev isto el artículo 65 fracción 11 , 106, 

113 fracción 1, 118 y119 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
(LFTAIP). 

SEGUNDO. En t érminos del artícu lo 100 párrafo tercero d e la LGTAIP y 97 párrafo tercero 
de la LFTAIP, el titular del Área del sujeto obligado será responsable de clasificar la 
información, por lo cual, la Dirección General y la Dirección de Planeación son 
estr ictamente responsables del contenido y de los términos de la clasificación de la 

información efectuada y que en términos de las disposiciones aplicables se considera 
reservada o confidencial. 

TERCERO. Adicionalmente, es d e seña lar, que el Área antes referida, han fundado la 
clasificación efectuada en su versión pública, en lo dispuesto por los artículos 65 fracc ión 
11 , 97 t ercer párrafo, 98 fracción 1,105,106108, 113 fracción 1, 118, 119 de la LFTAIP; numerales 
séptimo fracción 1 y segundo pá rrafo, octavo primero, y segundo párrafo, noveno, trigésimo 

octavo fracción 1, quincuagésimo octavo, sexagésimo (documentos electrónicos) d e los 
Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información; así como 
para la elaboración de Versiones Públicas y su acuerdo modificatorio; en el caso, de la 
prueba de daño de los Lineamientos Generales antes mencionado indica los numerales 
segundo fracción XIII, sexto, sexagésimo segundo inciso a). 
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Asimismo, son aplicables los artículos 44 fracción 11, 100, 104, 106 fracción 1, 109, 111, 116y137 
de la LGTAIP, así como, los numerales qu into y sexto, de los Lineamientos generales en 

materia de clasificación y desclasificac ión de la información, así como para la elaboración 
de versiones públ icas. 

CUARTO. Es así, que una vez revisado y ana lizado el contenido de la vers1on p úbl ica, 
e laborada por las Á reas multicitadas, es de advertirse, que en la misma se elim inaron los 
datos personales consistentes en: dirección del correo electrónico personal y teléfono 
celular de los servidores públicos, respectivamente. 

Por lo anterior, resulta procedente clasificar dicho dato en términos del artículo 113, fracción 

1 de la LFTAIP. 

El teléfono celular, por su parte, permite loca liza r a una persona física identificada o 
identificable, por lo que se considera dato personal confidencial con fundam ento en la 
fracción 1 del artícu lo 113 de la LFTAIP, ya que solo podrá otorgarse mediante el 

consentim iento de su titular. 

La dirección de correo electrónico personal, debe decirse que éstos se asim ilan al 
teléfono o domici lio part icular, cuyo número o ubicación, respectivamente, se considera 
como un dato personal, toda vez que es otro m edio para comunicarse con la persona 
titular del mismo y la hace loca lizable. Así también, se trata d e información de personas 
físicas identificadas que, al darse a conocer, afectaría su intimidad, por lo tanto, es dato 
confidencia l con.forme al artículo 113, fracc ión 1 de la LFTAIP. 

En ese tenor, como se ha expresado al ser datos persona les que constituye un m edio de 
identificación, local ización y comunicación, respectivamente, al estar identificada a la 

A'ersona física , supera e l riesgo que implicaría d ar a conocer el dato que se clasifica como 
q--~onfidenc i a l , sobre e l interés públ ico general, toda vez, que la información re lativa a las 

personas, es protegida por el derecho fundamental a la privacidad, dado a que puede ser 
perjud ic ia l para las personas involucradas en e l instrumento j u ríd ico que se formalizo. 
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Ad icionalmente, la hace una persona identificad a o identificable y bajo este contexto, la 
d ivu lgac ión de esta información, lesiona el interés jurídicamente protegido por la Ley en 
la materia y e l daño que puede producirse con la publicidad de la información, es mayor 
que e l interés de conocer la por parte d el sol icitante, sin dejar de m encionar que no está 
asociado con los requerimientos de la solicitud; en consecuencia se estaría invadiendo la 
esfera más íntima del particular, además de lesiona r de manera directa sus derechos de 
privacidad y personalidad, exponiéndola a situaciones de riesgo, seguridad o salud de la 
persona. 

De la misma forma, se procedió a analizar la f undamentación invocada por la Dirección 
General y la Dirección de Planeación, en la versión pública en cuestión, concluyendo que 
ést a resulta ser procedente de p leno derecho. 

En ese orden de ideas, y de conformidad con los elementos objetivos con los que cuenta 

este Comité de Transparenc ia, se det ermina: 

Que los datos eliminados en la versión pública elaborada por e l área competente, se 
encuentra relacionado con datos persona les que afect an la esfera íntim a de una persona 
física identificada e id entificable, por tanto, son confidenciales. Encontrándose elaborada 
la versión pública materia del presente aná lisis con estricto apego a derecho, 
sa lvag uardando en todo moment o los dat os persona les cont enidos en las documentales, 
actuando en consecuenc ia este Órgano Colegiado a la luz de lo d ispuest o por el artículo 16 
d e la Const itución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

QUINTO. Por lo anter ior, con fundamento en lo d ispuesto en los artículos 44 fracción 11, 100 
párrafo tercero, 104, 106 fracción 1, 109, 111, 116y137 de la LGTAIP; en concordancia con los 
diversos 65 fracc ión 11, 97 tercer párrafo, 98 fracción 1,105,106 108, 113 fracción 1, 118, 119 de la 
LFTAIP; numerales séptimo fracción 1 y segundo párrafo, octavo p rimero, y segundo 
párrafo, noveno, tr igésimo octavo fracc ión 1, quincuagésimo octavo, sexagésimo 
(documentos electrónicos) d e los Lineamientos Generales de Clasificación y 
Desclasificación de la Información; así como para la elaboración d e Versiones Públicas y su 
acuerdo modificatorio; en el caso, de la prueba de daño de los Lineamientos Generales 
antes m encionado indica los numerales seg undo fracción XIII , sext o, sexagésim o segundo 
inciso a), y d e acuerdo con lo manifestado por las áreas competent es, est e Comité de 
Tra nsparencia, CONFIRMA la clasifi cac ión como confidencial del dato omitido en la versión 
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pública del documento señalado en e l apartado de Antecedentes del p resente 
instrumento, cuya e laboración fue en apego a las disposiciones que rigen la materia, como 

a detalle se ha expuesto. 

RESUELVE 

PRIMERO. Se confirma la c lasificación como confidencia l de la informac ión eliminada en 

la Versión Pública de los 17 correos electrónicos recibidos por parte del servidor público 

Carlos Alberto Alfaro Medel, de conform idad con lo expuesto en el considerando 

CUARTO. 

SEGUNDO. Notifíquese a través del correo electrónico que el recurrente señalo en la 

instancia correspondiente, así como, a través de la Plataforma Naciona l de Transparencia 

(Sistema de Comunicación con los Sujetos Obligados). 

TERCERO. Publíquese la presente resolución en el sitio de Internet de este Instituto. 

Así, por u nanimidad de votos lo resolvieron los integrantes del Comité de Transparencia 

d el Instituto Nacional de Perinatología Isidro Espinosa de los Reyes. 

MTRO. ISIDRO H 

MTRA. MAR DE LAS MERCEDES 

U ARTE SILVA 
TITULA DE LA UNIDAD DE 

TRANSPARENCIA 

ÁNDEZ DÍAZ 

ROBLES 
TITULAR DEL ÓRGANO INTERNO 

DE CONTROL 

Las rúbricas y firmas corresponden a la Resolución número CT-13-2021, emitida por el Comité de Transparencia del 
Instituto Nacional de Perinatología, el 17 de junio de 2021. Asimismo, la presente resolución se firma por triplicado. 
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